
PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN 

CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

 
El Colegio San Pedro Nolasco de Concepción, ante una sospecha o certeza de abuso 

sexual procederá como se indica. Este tipo de conductas son delitos que se encuentran 

fuertemente sancionados en el sistema penal chileno, por tanto si existen antecedentesque 

permiten presumir que un niño o adolescente ha sido víctima de alguna agresión sexual deben 

ser denunciados a los organismos competentes, con el fin de que se investiguen los hechos. 

Cuando el hecho no ha sido denunciado la ley obliga a los directores, coordinadores de 

ciclo y profesores de un establecimiento educacional a hacerlo en el plazo de 24 horas 

desde que se tome conocimiento del mismo. 

Este protocolo hace explicito su disposición de no tolerar ninguna forma de maltrato 

infantil y de establecer mecanismos que permitan actuar de forma oportuna y preventiva 

con los estudiantes de nuestro establecimiento. Las acciones que constituyen maltrato 

infantil, acoso sexual, abuso sexual, violación y/o estupro se consideran faltas 

gravísimas. 

 

 
Si un estudiante (a) relata a un funcionario del Colegio haber sido abusado (a), por 

un (a) familiar o persona externa al Colegio, se procederá a: 

 
 

1. Recepción de la información y entregarla inmediatamente al Equipo de 

Convivencia. 

2. Se activará el protocolo abriendo un expediente, donde se dejará registro de todo 

el testimonio entregado por quien recibe de parte del alumno la información y se 

comunicará a Rectoría. 

3. El integrante de la comunidad educativa que detecta la situación y la comunica 

al Equipo de Convivencia debe estar de manera presencial al momento de activar 

el protocolo. 

4. El nombre de la posible víctima sólo lo manejarán el Rector, el Director de 

Convivencia y Formación y el/la profesor/a Jefe con el fin de no exponer al 

involucrado frente al resto de la comunidad educativa. 

5. Se recopila antecedentes administrativos y otros de carácter general, 

describiendo la situación de lo relatado, sin emitir juicios, para colaborar con la 



investigación o medidas posteriores (no se obtienen antecedentes de nueva 

entrevista con la victima si no a quienes presenciaron el develamiento). 

 
6. Se inicia un proceso de indagación de los hechos aplicando una entrevista al 

estudiante y se documenta lo relatado. La recopilación de antecedentes tendrá 

como objetivo indagar sobre los hechos ocurridos sólo con el fin de adoptar las 

medidas de protección correspondientes al caso, estas no están encaminadas a 

determinar responsabilidades penales ni sanciones, sino a garantizar el 

resguardo de la integridad física y psicológica de los alumnos y alumnas. 

7. Se enviará citación a entrevista para el apoderado y/o contacto telefónico para 

que se presenten en el establecimiento y a su vez informarle los pasos a seguir. 

8. Si los padres NO ASISTEN A ENTREVISTA o se niegan a realizar la denuncia, 

se deja en claro que el establecimiento está obligado por ley a denunciar el hecho 

dentro de 24 horas. En caso de ser los padres los agresores, se informarán 

posterior a la denuncia. Nota: quien pesquisa la manifestación o sospecha del 

hecho en el establecimiento es quien realiza la denuncia. 

9. Se solicitará un requerimiento de protección al niño, niña o adolescente, el Rector 

realizará esto en un plazo de 48 horas una vez se haya tomado antecedente de 

los hechos. 

10. Ante lo acontecido y/o develado se considera la voluntad del afectado y/o de su 

apoderado /adulto responsable para la constatación de lesiones. Se realizará 

traslado a un centro asistencial si corresponde, el responsable es el Equipo 

de Convivencia o un integrante de la comunidad educativa, se realiza el 

documento de seguro de accidente escolar, si corresponde, se pedirá la 

ambulancia y el lugar de traslado será servicio de urgencias Hospital 

Regional. Se asiste al centro asistencial SOLO si la victima expresa de 

forma voluntaria constatar lesiones (en caso de lesiones leves) Nota: No 

se requiere la autorización de la familia para acudir al centro asistencial, 

basta solo la comunicación de este procedimiento, dado que, si el o los 

agresores son miembros o conocidos de la familia, eventualmente puede 

oponerse al examen médico y al inicio de una investigación. Ante lesiones 

de carácter visiblemente graves debe acudir a la constatación de lesiones 

de forma obligatoria. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 PROTOCOLO DE ACCIÓN 

SITUACIÓN PASOS ACCIONES RESPONSABLES PLAZOS 
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Si un estudiante relata a un funcionario (a) del Colegio haber sido abusado (a) por un 

estudiante del Colegio. 

1. Recepción de la información y entregarla inmediatamente al equipo de 

convivencia. 

2. Se activará el protocolo abriendo un expediente, donde se dejará registro de todo 

el testimonio entregado por quien recibe de parte del alumno la información y se 

comunicará a Rectoría. 

3. El integrante de la comunidad educativa que detecta la situación y la comunica 

al Director de Convivencia y Formación, debe estar de manera presencial al 

momento de activar el protocolo y de informar a Rectoría. 

4. El Colegio como medida preventiva separará al victimario de todas las actividades 

del establecimiento. 

5. Se iniciará un proceso de indagación de los hechos aplicando una entrevista a los 

estudiantes y se documentará lo relatado. La recopilación de antecedentes tendrá 

como objetivo pesquisar los hechos ocurridos sólo con el fin de adoptar medidas 

de protección respecto al alumno que pudiera verse afectado; no están 

encaminadas a determinar responsabilidades penales ni sanciones, sino a 

garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los alumnos y 

alumnas. 

6. El nombre de la posible víctima y abusador/a sólo lo manejarán el Rector, el 

Director de convivencia y Formación y el/la profesor/a Jefe con el fin de no 

exponer a los involucrados frente al resto de la comunidad educativa. 

7. Se citará a los padres y apoderados de lo/s afectados, en la reunión participarán 

el Rector, el Director de Convivencia y formación y la Profesora Jefe. Se 

expondrán los antecedentes la situación y se informará a los padres que de 

acuerdo a la normativa vigente el establecimiento se ve en la obligación de 

denunciar la situación ante las autoridades pertinentes. Se establecerá en 

conjunto con los padres los pasos a seguir de manera que como Colegio podamos 

sumarnos al acompañamiento de nuestro alumno y familia, definiendo los canales 

de comunicación permanente, ofreciendo la debida colaboración a las familias, todo 

de acuerdo a lo indicado en la normativa vigente. 

8. Se activarán las medidas formativas, pedagógicas, y de apoyo psicológico 

disponibles en el Colegio con el fin de acompañar al alumno involucrado; 



durante el proceso y luego como seguimiento. Es importante tener en 

consideración la edad y grado de madurez, desarrollo emocional y características 

personales del alumno. 

 

 
 PROTOCOLO DE ACCIÓN 
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Si un estudiante relata a un funcionario (a) del Colegio haber sido abusado (a) por 

otro funcionario (a) del Colegio, se deberá: 

1. Recepción de la información y entregarla inmediatamente al Director de 

Convivencia y formación. 

2. Se activará el protocolo abriendo un expediente, donde se dejará registro de todo 

el testimonio entregado por quien recibe de parte del alumno la información y se 

comunicará a Rectoría. 

3. El integrante de la comunidad educativa que detecta la situación y la informa al 

área de convivencia escolar debe estar de manera presencial al momento de 

activar el protocolo y de informar a Rectoría. 

4. El equipo de convivencia, realizará una entrevista al estudiante y se deberá 

informar a Rectoría. La recopilación de antecedentes tendrá como objetivo 

pesquisar los hechos ocurridos sólo con el fin de adoptar medidas de protección 

respecto al alumno que pudiera verse afectado; no están encaminadas a 

determinar responsabilidades penales ni sanciones, sino a garantizar el resguardo 

de la integridad física y psicológica de los alumnos y alumnas. 

5. El Rector en conjunto con el Director de Convivencia y Formación entrevistarán al funcionario 

en cuestión dejando registro de la misma. 

 
6. Se asignará al trabajador funciones laborales que no permita la interacción con 

estudiantes, en espera de la resolución del Tribunal. 

 
7. Se informa al apoderado sobre la situación, se le indica que debe hacer la 

denuncia ante las autoridades pertinentes, se le ofrece apoyo para realizarla y/o, 

en caso de que el apoderado no realice la denuncia el Colegio deberá hacerla 

dentro de 24 horas desde la toma de conocimiento de los hechos. 

 
8. Se realizará acompañamiento y seguimiento al estudiante(a) por parte del 

Profesor/a Jefe y Equipo de Convivencia para su pronta reintegración a sus 

actividades académicas. 

 
9. Se activarán las medidas formativas, pedagógicas, y de apoyo psicológico 

disponibles en el Colegio con el fin de acompañar al alumno involucrado; durante 

el proceso y luego como seguimiento. Es importante tener en 



consideración la edad y grado de madurez, desarrollo emocional y 

características personales del alumno. 

 
 

 PROTOCOLO DE ACCIÓN 
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